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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 
 
 

Armenia Q, septiembre siete (7) del año dos mil veintiuno (2021) 
  

 
Conforme lo solicitado por el apoderado del señor Camilo López, procede el despacho a 
aclarar el auto del 31 de agosto pasado, mediante el cual se señaló fecha para llevar a cabo 
la diligencia de audiencia pública dentro de este trámite, en el sentido de que la audiencia 
se llevará a cabo a las tres y quince de la tarde (03.15PM), en tanto que en el incidente 
para el cumplimiento de las visitas la misma será a las nueve (de la mañana 09.00AM), del 
día diecinueve (19) de octubre del presente año. (Ambas el mismo día). Por el centro de 
servicios comuníquese esta decisión a las partes. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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